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Se integra función de cálculo adicional para contemplar reducciones de la jornada notarial 
2012 y programa de sucesiones. 

Se crean dos tablas nuevas (346 y 347) para definir los rangos así como las reducciones 
en los impuestos y derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma se crea tabla 990 en el arancel de notarios para contemplar la parte de 
honorarios correspondientes que se aplican en el programa de sucesiones, cabe 
mencionar que los honorarios en el caso de la jornada notarial se mantienen iguales. 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 990 Costo total de escrituración Programa de Sucesiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cabe mencionar que para el caso de las jornadas notariales el tipo de cliente deberá  ser 
Persona Física (PF) y además especificar que se trata de una traslativa de dominio de 
tipo habitacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En la pantalla del cálculo de cuenta previa se verá reflejada una sección para escoger el 
tipo de reducción, siempre y cuando esta proceda.  

Para operaciones 261 (iniciación del trámite sucesorio) se dio de alta un nuevo campo 
para indicar el valor catastral. 

 

 

  



Se incorpora información adicional en el formato de requisiciones de cheque para conocer 
al usuario que genera la misma, así como también el usuario que la reimprime. 

 

 

Reimpresion de requisicion de cheques. 
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